
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia- Verbal Sumario 

Demandante  Francisco Jailer Arbeláez Córdoba 

Demandado Gladys Elena Castrillón Sánchez 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00122-00 

Providencia Interlocutorios N° 622 

Asunto Admite demanda 

 

Toda vez que la anterior demanda fue subsanada en término y reúne las 

exigencias legales conforme a los Artículos 82, 84, 89, 368 y 375 del Código 

General del Proceso, es procedente acceder a su admisión, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA en PROCESO 

VERBAL SUMARIO, instaurada por FRANCISCO JAILER ARBELÁEZ CÓRDOBA en 

contra de GLADYS ELENA CASTRILLÓN ZÁNCHEZ, JUAN PABLO ARBELÁEZ 

CASTRILLÓN y demás personas indeterminadas.  

 

SEGUNDO: Imprímasele a la demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

de que tratan los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: De la respectiva demanda córrase traslado a los convocados por 

pasiva por el término de diez (10) días para que la conteste, previa notificación 

personal y entrega de la copia de la demanda y anexos. 

 

CUARTO: En la forma y términos establecidos en los numerales 6 y 7 del artículo 

375 del CGP, emplácese a todas las personas que se crean con derecho sobre el 

bien a usucapir, y, póngase en el lugar debido, la valla con la dimensión y datos 

requeridos por el numeral 7º del artículo 375 ibídem.  

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 592 del Código General del Proceso se 

ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 026- 



17255 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo Domingo. 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

SEXTO: Se ordena informar de la existencia de éste proceso, con la finalidad 

que si lo estiman pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiera lugar en 

el ámbito de sus funciones a: la Superintendencia de Notariado y Registro, a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS antes Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). Ofíciese en 

tal sentido conforme lo reglamentado en el artículo 375 numeral 6 inciso 

segundo del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO: Haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 286 del mismo 

compendio normativo, y por tratarse de error aritmético, se corrige la 

providencia del 23 de septiembre de 2023, en el sentido de que la fecha correcta 

de la misma es 23 de octubre de 2023. El resto de la decisión quedará incólume. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería a la Dra. LUZ MARINA CORRALES OROZCO, 

portadora de la T.P. 213.564 del C S de J, para que represente a la parte actora 

de conformidad con el poder que se le ha conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZA E 
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